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ANONIMO
Dirección: No registra
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Ciudad

Asunto: Respuesta radicado IDRD No. 20261800224372 del 23 de abril de 2026/ BTE 
No. 2794172026

Cordial Saludo,

Esta Subdirección Técnica de Parques, recibió la petición del asunto  en la cual refiere: 
“(…)  USO  COMPARTIDO  DE  LAS  PISTAS  DE  PATINAJE  DEL  RECREO,  PARQUE 
GILMA  JIMENEZ  Y  PARQUE  EL  PORVENIR  DE  LAS  ESCUELAS  COLOSAL, 
SPORTING CAPITAL Y SHAZAM, DESDE EL MES DE FEBRERO VENIMOS TENIENDO 
QUE COMPARTIR LA PISTA EN NUESTROS ENTRENAMIENTOS CON LAS ESCUELA 
SPORTING CAPITAL,  CAUSANDO QUE TENGAMOS QUE ACOMODAR NUESTROS 
ESPACIOS  PARA  PODER  COMPARTIR  LA  PISTA  CON  ELLOS,  ASUMIENDO  EL 
RIESGO  DE  GENERAR  ACCIDENTES  GRAVES,  YA  QUE  LA  PISTA  NO  ES  TAN 
GRANDE PARA CUBRIR LA CANTIDAD DE DEPORTISTAS, ADEMAS QUE ESTO ES 
UN TEMA DE DINERO EXTRA PARA LAS TRES ESCUELAS DONDE NOS COBRAN 
VALORES  EXTRAS  OFRECIENDO  UN  SERVICIO  DE  DOBLE  JORNADA  DE 
ENTRENAMIENTO, A TERMINO DE USAR LA MISMA PISTA POR TRES ESCUELAS 
AL  MISMO  TIEMPO  Y  EN  HORARIO  DE  7  DE  LA  NOCHE  A  9  DE  LA  MAÑANA, 
ADEMAS TENIENDO EN CUENTA QUE POR EJEMPLO LOS ENTRENADORES DE 
SPORTING CAPITAL SON BASTANTE ALTANEROS CON LOS DEPORTISTAS Y AL 
PARECER  LOS  PAPITOS  DE  SUS  DEPORTISTAS  ADMITEN  ESTO  SIN  NINGUN 
PROBLEMA,  PERO  PARA  NOSOTROS  ESTA  COMENZADO  A  SER  INCOMODO 
TENER QUE AGUANTAR QUE VENGAN OTROS ENTRENADORES POR LO QUE NO 
PAGAMOS QUE VENGAN A GRITARNOS A LOS NIÑOS,  Y TENER QUE CARGAR 
CON ELLOS PARA TODO LADO (…)”, al respecto, nos permitimos informar:

Con relación al uso compartido de las pistas de patinaje de los parques El Recreo, Gilma 
Jiménez y El Porvenir, agradecemos recibir este tipo de información, toda vez que nos 
permite identificar posibles irregularidades en el desarrollo de los permisos otorgados a 
los clubes deportivos que hacen uso de los diferentes escenarios administrados.

De igual manera, es pertinente aclarar que cada uno de los clubes cuenta con escenarios 
y horarios previamente asignados y avalados, conforme a los permisos establecidos para 
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el desarrollo de sus actividades deportivas. Desde la administración de cada uno de los 
parques  mencionados  se  realiza  seguimiento  permanente  al  cumplimiento  de  las 
obligaciones y condiciones autorizadas, velando por la adecuada prestación del servicio, 
la convivencia entre los usuarios y el uso seguro de los escenarios deportivos.

Frente a las situaciones expuestas relacionadas con la coincidencia de entrenamientos, el 
número  de  deportistas  en  pista,  los  riesgos  asociados  a  la  práctica  deportiva  y  los 
comportamientos inadecuados señalados, se informa que la administración del parque ha 
adelantado espacios de diálogo y articulación con los clubes involucrados. En ese sentido, 
el pasado 28 de marzo de 2026 se realizó reunión administrativa en el Parque El Porvenir 
de  Bosa y posteriormente,  el  8  de mayo del  presente año,  una nueva reunión  en el 
Parque Gilma Jiménez,  con la  participación  de representantes  de los  clubes  Colosal, 
Sporting Capital y FPS (Shazam), con el propósito de exponer las situaciones descritas, 
fortalecer los canales de comunicación y reiterar la necesidad de dar estricto cumplimiento 
a las normas de convivencia, seguridad y uso adecuado de los escenarios deportivos.

Así mismo, se reiteró a los representantes de los clubes la obligación de garantizar un 
trato respetuoso hacia los deportistas, padres de familia y demás usuarios de los parques, 
promoviendo ambientes adecuados para la formación deportiva y el desarrollo integral de 
niños, niñas y adolescentes.

Finalmente,  continuaremos realizando el  respectivo seguimiento a la  operación de las 
escuelas deportivas en los escenarios mencionados, con el fin de garantizar condiciones 
adecuadas de seguridad, organización y convivencia para todos los usuarios.

De conformidad con lo expuesto brindamos respuesta a su solicitud dentro del marco de 
nuestras funciones y competencias.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques 

Anexos: Acta reunión Parque Porvenir y acta de reunión Parque Gilma Jimenez.
Copia: Las Margaritas (Gilma Jiménez) - gilma.jimenez@idrd.gov.co, El Porvenir - porvenibosa@idrd.gov.co, El recreo – 

elrecreo@idrd.gov.co

Elaboró: Paola  Arévalo  Galarza  –  Administradora  Profesional  Parque  Gilma  Jiménez–  Área  de  Administración  de 
Escenarios
Proyectó: Paola  Arévalo  Galarza  –  Administradora  Profesional  Parque  Gilma  Jiménez–  Área  de  Administración  de 
Escenarios
Revisó: Arq. Olgalucia Silva Gutiérrez, Profesional especializado 11, Área Administración Escenarios
                Liliana Bastidas, Abogada contratista Subdirección Técnica de Parques.
Aprobó: Rodrigo Alberto Mnarique Forero - Subdirector Técnico de Parques.
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